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1992 ORDEN 423/39482/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el C1.L1nplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canaria..~, fecha 7 de mayo de 1992, en el recurso
número 864/1990, interpuesto por don José Deniz Ma,rtín.

1996 ORDEN 423/39493/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosa-Administrativo de la Audiencia, Na.ciona~ dic
tada con fecha 12 de junio de 1992. en el recurso número
319.764, interpv,esto por don Pedro lIfuñoz Martínez.

De cOlúormidad con lo establecido en, la Ley reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando €le Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel GeMral del iijércüo).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jéreito).

De cORformidad con lo establecido en la Ley regulalitora de la Juris
t.ticciÓD C8Dtencioso-Aciministrativa de 27 de diciembre de 1956, Y en uso
de las facultades que me comiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número '54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

19971M3 OMJJfN 423/39481/1992, de 18 de tlieiR>nl>re, l'0r UL que se
distp8ne Hl cumplimiento de la sentencia de la. Sala, de lo
Contencios()-Ad!minis~'rativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Csstilta y León, f6Cka 7 de ma.'!PJ de 1992, en el
recurso núlltero 8IS1/1§89, inteTp'U>esto por d6n Efrén Fer
nández Petite.

ORDbW 423/39496/1S92, 4e 18 de diciembre, por la que se
di.spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha S de mayo de 1992, en el recurso númer.o
319.206, interpuesto pfJr don José Mancebo Aragoneses.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1994 ORDEW 423/39480/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la, Sala de lo
Contenciosa-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León, fecha 21 de abril de 1992, en el
recurso número 828/1988, interpuesto por don Julio Rodrí
guezDíaz.

1998 ORDEN 423/39495/19.92, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na.ci,()nal dic
tada con fecha 22 de mayo de 1992} en el recurso número
319.587, interpuesto por don Domingo Antonio Manj6n
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo esta~lecido en la Ley reguladora de la Juris-·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con·
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 ~e diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

19991995 ORDEN 423/39476/1992, de 18 de Mciembre, por la que se
dispone el cumplimienw de la senttmeta de la Sala de lo
CQ.ntenciosa-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 18 de junio de 1992, en el recurso número
319.193, interpuesto por don Lino Vázquez González.

ORDEN 423/39492/1992, de 18 de didembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de w
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 12 de junio de 1992, en el rec'urso número
319.450, interpuesto por don Eloy Sánchez Rodriguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el DirectorgeneraI de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).


